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osalud EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

  

cortaduras o accidentes). 

Mueble fabricado en El Salvador. 

Marca: Muebles Posada. 
GARANTÍA 	POR 	VEINTICUATRO 
MESES 	POR 	DESPERFECTO 	DE 
FÁBRICA 

TOTAL (IVA INCLUIDO) $ 1,280.00 

TOTAL EN LETRAS: 

UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CIFRADO 2018-3235-3-02-01-22-1-61101 

PRESUPUESTARIO: 2018-3235-3-02-04-22— 1 —61101 

EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERA SER DEVUELTA A 
OBSERVACIONES: NUESTRA OFICINAS. SOPENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA 

LACAP. 

CONDICIONES GENERALES DEL BIEN O SERVICIO: 

Las especificaciones generales que a continuación se detallan, son requisitos mínimos de estricto cumplimiento: 

El contratista incluye en sus costos, IVA, traslado y/o transporte y descargo del mobiliario y equipo de 

oficina para ser entregados según el lugar designado, para el normal cumplimiento de lo contratado y no se 

aceptará ningún recargo adicional. 

/ 	El mobiliario y equipo que suministre bajo las especificaciones técnicas ya detalladas, debe ser nuevo, de 

diseño ya experimentado para trabajo continuo y no propenso a fallas ni dificultades en procesos de 

adaptación técnica si se tratare de un producto muy nuevo, garantizando su adecuado funcionamiento 

conforme a las especificaciones del fabricante. El contratista evidenciará que el mobiliario entregado es 

totalmente nuevo y de la calidad expresada en la orden de compra. 

PARA LA CANCELACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS: 

El Contratista está obligado a presentar en los primeros dieciocho días de mes, como fecha límite, 	la 	siguiente 

documentación: 

y' Factura Duplicado Cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias) 

y' 	La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% 

del IVA y valor total facturado menos dicho 1 %. 

y' 	La factura debe ser presentada en la Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión del Administrador de la 

Orden de Compra. 

Acta de Recepción elaborada por el Administrador de Orden de Compra. (original y una copia) 

y' El Acta de Recepción y Factura deberá contener: Número de Solicitud de Cotización de Libre Gestión, Número de 

la Orden de Compra, Número de ítem, precio unitario, precio total y descripción del suministro y/o servicio. 

V' 	Presentar en original y dos copias el detalle del servicio prestado (esto aplica para el caso de suministro o servicios 

de varias entregas). 

La cancelación se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD, en 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

9 Calle Pte. No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador 
Teléfono: 2528-9700, 2528-9738, Fax: 2528-9742 
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FORMA DE ENTREGA: 

Se realizará una sola entrega por la totalidad de los bienes de cada ítem. 

FORMA, PLAZO, 

LUGAR Y 
CONDICIONES 

DE 
ENTREGA: 

PLAZO DE ENTREGA: 

Los bienes contratados deben ser entregados en un período máximo de TREINTA Y CINCO 

días calendarios posteriores a la distribución de la Orden de Compra. 

El plazo de entrega iniciará a contar a partir del día siguiente a la distribución de la Orden de 

Compra. 

Si el último día del plazo de entrega es día no hábil, se deberá entregar en el siguiente día hábil 

sin que esto implique al contratista atraso en su entrega. 

LUGAR DE ENTREGA: 

La entrega de los bienes será en las instalaciones del Almacén Suministros Generales del 

FOSALUD, ubicado en Calle Norma y Pasaje Aida Número ocho, polígono "B", Colonia Las 

Palmas, llopango, San Salvador. 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

Si los bienes inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones, el FOSALUD podrá 

rechazarlos y el contratista deberá, sin ningún cargo adicional, reemplazarlos o hacerles todas 

las modificaciones necesarias para que ellos cumplan con las especificaciones sin perjuicio de las 

sanciones a las que fuere acreedor según la normativa correspondiente. 

El contratista deberá entregar, todos aquellos dispositivos adecuados para su operación, aunque 

estos no hubieren sido requeridos en las especificaciones técnica suministradas en esta Orden 

de Compra. 

El embalaje deberá cumplir con las condiciones necesarias a fin de garantizar su perfecta 

protección, manipulación y transporte, por ello estos deben ser entregados debidamente 

protegidos a fin de prevenir posibles daños ocasionados por golpes. 

El TIPO DE EMBALAJE DEBE SER con cartón-plástico adhesivo. 

DIRECTORA 

151  
LICDA. ETHEL VERONICA VILLALTA DE RODRIGUEZ 

DIRECTORA EJECUTIVA DE FOSALUD 

Datos del Administrador de la Orden de Compra: 

Nombre: Elmer Osvaldo Reyes Ramírez 

Cargo: Colaborador Administrativo 

Tel. 2528-9700 Ext. 1 1 1 	 Correo electrónico:  osvaIdo reyes (fosalud.gob.sv  
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